
Boletín Informativo. 
Ciudad de México a 02 de julio de 2024 

Estimados (as) 

Hacemos de su conocimiento que la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios COFEPRIS, mediante oficio adjunto del 28 de junio 2024 informa 
los criterios de actuación para expedir modificaciones a las condiciones de Registro 
Sanitario. 
  
CRITERIOS DE ACTUACIÓN 
A partir del lunes 8 de julio del año en curso, la COFEPRIS habilitaría la Ventanilla 
de Resolución Inmediata VRI para cesiones de derechos de registros sanitarios de 
medicamentos, dispositivos médicos, plaguicidas y nutrientes vegetales, los 
usuarios podrán recibir la resolución en un plazo máximo de 24 horas hábiles tras el 
ingreso de la solicitud. 
  
CONSIDERACIONES 
El registro sanitario debe estar vigente. 
La solicitud no podrá estar vinculada a otro tipo de tramites. 
La solicitud deberá ser presentada por la persona física o moral que cederá los 
derechos. 
No solicitar cambios adicionales que no sean derivados de la Cesión de Derechos. 
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Sin otro particular y quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración, 
reciban un cordial saludo.  

ATENTAMENTE: 

Lic. Elizabeth Santiago 
esantiago@aamovers.com.mx 

Lic. Guillermo Domínguez Rodríguez. 
gdominguez@aamovers.com.mx 

Lic. Alejandro Pérez Niño 
a.pereznino@aamovers.com.mx 

Lic. Jose Carlos Gasca  
jcgasca@aamovers.com.mx 

Área Jurídica 
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